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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veintiséis de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00540-00 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente las 

constancias de envío de las diligencias de notificación al accionado allegada por 

la apoderada accionante, precisándole a la togada que el demandado se 

notificó personalmente en el Despacho el día 31 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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